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Introducción y resumen de actividades durante la legislatura 2004-2009

Introducción general

El mandato de la delegación abarca las relaciones con los diez países del sudeste asiático que 
pertenecen a la ASEAN (Brunéi, Camboya, Indonesia, Laos, Malasia, Myanmar, Filipinas, 
Singapur, Tailandia y Vietnam), además de con la propia ASEAN como organización. Los 
miembros de la delegación participan anualmente en varias misiones de trabajo en la región, 
además de recibir visitas de miembros de los Parlamentos nacionales de las naciones de la 
ASEAN. El Parlamento Europeo también tiene la condición de observador en la Asamblea 
Interparlamentaria de la ASEAN (AIPA).

El principal objetivo de las delegaciones interparlamentarias es el de establecer, canalizar y 
promover el diálogo parlamentario con las instituciones legislativas de los países socios, así 
como con las instituciones parlamentarias encargadas de la integración en los ámbitos 
regional e subregional. 
Dichos objetivos se alcanzan mediante reuniones periódicas celebradas en los lugares de 
trabajo del Parlamento y en la región de la ASEAN, en las que se abordan temas de interés 
común del ámbito nacional, bilateral e internacional. 

Después de cada reunión interparlamentaria, el presidente de la delegación presenta un 
informe sobre el resultado de la misma a la Comisión de Asuntos Exteriores, la Comisión de 
Desarrollo y la Comisión de Comercio Internacional. En ocasiones, dichos informes pueden 
dar pie a resoluciones del Parlamento Europeo.

La delegación para la ASEAN celebra reuniones periódicas en Bruselas y Estrasburgo, 
destinadas a analizar asuntos como la situación social, económica y política que impera en la 
región cubierta por la delegación. Las reuniones se centran normalmente en temas de interés 
regional, como las negociaciones entre la UE y las naciones de la ASEAN sobre un Acuerdo 
de Libre Comercio o la integración regional; en otros casos, se dedican a analizar la situación 
de un determinado país, con representantes políticos, diplomáticos, sindicales o de la 
sociedad civil de dicho país o región. El representante de la Comisión Europea constituye un 
importante interlocutor para la delegación. Cuando se analizan cuestiones relativas a un 
determinado país, se suele invitar al Desk Officer responsable a asistir a la reunión.

Los lugares de trabajo del Parlamento Europeo también albergan las reuniones
interparlamentarias. Las delegaciones de los países de la ASEAN visitan el Parlamento 
Europeo periódicamente.

Sobre las reuniones celebradas fuera de los lugares de trabajo del Parlamento

Como establecen las disposiciones de desarrollo que rigen el trabajo de las delegaciones, 
aquellas delegaciones que abarcan la totalidad de una región pueden subdividirse en grupos 
de trabajo que engloben diversos países, visitando uno o más en cada misión. Las 
delegaciones han organizado dos o tres misiones de trabajo anuales durante la legislatura.
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Normalmente, el programa de dichas visitas incluye reuniones con miembros del poder 
ejecutivo y legislativo, así como de los partidos políticos, además de con empresarios, 
sindicatos y representantes de la sociedad civil, en concreto organizaciones que participen en 
la protección de los derechos humanos. Esos programas incluyen también reuniones de 
trabajo con los embajadores acreditados de los Estados miembros de la UE, así como visitas a 
los proyectos financiados por la Unión Europea. En general, las delegaciones son recibidas 
por las más altas autoridades de los países visitados.

El programa anual de actividades de cada delegación es aprobado por la Conferencia de 
Presidentes. Sin embargo, la situación imperante en determinados países o los compromisos 
de diálogo político celebrados por las dos regiones pueden traducirse en que la Conferencia 
de Presidentes apruebe misiones específicas, al margen de las incluidas en el programa anual. 
También se crean delegaciones ad hoc, como, por ejemplo, para las misiones de observación 
electoral (teóricamente, estas delegaciones ad hoc incluirán a los miembros de la 
correspondiente delegación permanente). Asimismo, se establecen delegaciones ad hoc para 
asistir a las reuniones anuales de la Asamblea Interparlamentaria de la ASEAN (AIPA), en la 
que el Parlamento Europeo tiene carácter de observador. Además, normalmente se aprueban 
delegaciones ad hoc para asistir a las Reuniones de la Asociación Parlamentaria Asia-Europa
(ASEP), que se celebran antes de las correspondientes Conferencia Asia-Europa (ASEM) y
que desde 1996 constituyen el principal foro multilateral entre Asia y Europa. 

Cronología de actividades celebradas durante la legislatura 2004-2009 

Fecha Grupos de Trabajo de las Reuniones 
Interparlamentarias 

Dentro de la UE Fuera de la UE

2009

Febrero

Visita de la Mesa a Tailandia, 6ª 
reunión interparlamentaria 
PE/Indonesia y 6ª reunión 
interparlamentaria PE/Malasia  

Bangkok, Yakarta, Banda 
Aceh, Kuala Lumpur

2008
Diciembre 7ª reunión interparlamentaria 

PE/Vietnam 
Estrasburgo

Septiembre 28ª AIPA Singapur

Junio ASEP V Pekín

Abril 5ª reunión interparlamentaria PE/Indonesia Estrasburgo

Febrero 1ª reunión interparlamentaria PE/Camboya Phnom Penh, Kampong 
Chnang, Pursat
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2007

Noviembre 5ª reunión interparlamentaria PE/Filipinas Manila / Davao

Noviembre 4ª reunión interparlamentaria PE/Indonesia Bruselas

Septiembre 28º AIPA Kuala Lumpur

Marzo 5ª reunión interparlamentaria PE/Laos  
Vientiane / 
Luang Prabang

Marzo Visita del grupo de trabajo a Tailandia Bangkok

2006

Noviembre 3ª reunión interparlamentaria PE/Indonesia Yakarta / Yogyakarta

Septiembre 27ª AIPO Cebú

Mayo 5ª reunión interparlamentaria 
PE/Vietnam 

Hanoi / Bac Can

Mayo ASEP IV Helsinki

Abril Delegación ad hoc a Camboya Phnom Penh

2005

Noviembre
5ª reunión interparlamentaria PE/ Malasia 
7ª reunión interparlamentaria PE/ Singapur

Kuala Lumpur / Kuching
Singapur

Septiembre
5ª reunión interparlamentaria PE/Tailandia
26ª AIPO 

Bangkok / Doi Tung
Vientiane

Marzo 5ª reunión interparlamentaria 
PE/Vietnam 

Bruselas

2004

Septiembre 25ª AIPO Phnom Penh

Marzo ASEP III y 4ª reunión especial sobre 
derechos humanos PE/Vietnam Huê 

Resumen de los asuntos más importantes
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Probablemente, los temas más importantes abordados con nuestros interlocutores de la 
ASEAN han sido la integración regional, las relaciones comerciales UE-ASEAN y los 
derechos humanos, además de evaluar la situación política, social y económica concreta de 
los distintos países con las correspondientes delegaciones. El efecto de la crisis financiera y 
económica internacional, el cambio climático, la seguridad alimentaria y energética y el 
terrorismo también han sido temas importantes de debate.

Asimismo, durante la pasada legislatura el Parlamento Europeo pudo constatar los notables 
avances logrados en materia de integración regional dentro de la ASEAN. La Carta de la 
ASEAN, adoptada en 2007 y que ya ha entrado en vigor, supone un importante paso en el 
proceso de integración y cooperación regional. Gracias a ella, la ASEAN goza ahora de 
personalidad jurídica, con un fortalecimiento adicional de sus instituciones. La creación de 
una Conferencia Intergubernamental sobre Derechos Humanos (AICHR) en julio de 2009 
supone uno de los avances más significativos y ha tenido una acogida muy favorable por 
parte de la UE. Los embajadores de los Estados miembros de la UE han sido acreditados ante 
la ASEAN y el Jefe de la Delegación de la Comisión Europea en Yakarta ha sido acreditado 
como Representante ante la ASEAN (la secretaría de la ASEAN tiene su sede en Yakarta). 
En los últimos años, los miembros de la delegación del Parlamento Europeo para las 
relaciones con la ASEAN han seguido muy de cerca estos acontecimientos, brindándoles su 
apoyo. Hasta cierto punto, se han inspirado en la integración de la UE. La Declaración de 
Nuremberg de 2007 y la Agenda de Phnom Penh de mayo de 2009 han servido para adoptar 
un ambicioso catálogo de medidas de cooperación entre la UE y la ASEAN. Para el período 
2007-2013 de las actuales perspectivas financieras, la UE ha presupuestado un importe de 
1 300 millones de euros en ayuda al desarrollo para los países del sudeste asiático. Además, 
se han reservado 70 millones de euros para asistencia específica a la integración regional en 
la ASEAN.

Las relaciones comerciales UE-ASEAN también han acaparado la agenda. En mayo de 2007, 
la UE y la ASEAN acordaron iniciar negociaciones sobre un Acuerdo de Libre Comercio
completo, siguiendo un modelo interregional. No obstante, los avances han escaseado por 
diversos motivos, entre los que se incluye el variado carácter de la ASEAN, que engloba
tanto a economías muy desarrolladas como a países en desarrollo. Aunque la posibilidad de 
lograr un acuerdo entre ambas regiones se mantiene como un objetivo, la UE contempla
seguir avanzando en las negociaciones para lograr acuerdos individuales con Estados 
miembros de la ASEAN. Junto con el ponente responsable de la Comisión de Comercio 
Internacional, la Delegación del Parlamento Europeo ha seguido de cerca los avances.

Por último, aunque no menos importante, hay que mencionar que la protección de los 
derechos humanos también ha sido un punto importante en la agenda de las reuniones 
interparlamentarias celebradas con los correspondientes países de la ASEAN. En ese sentido, 
la situación de Myanmar ha sido motivo de especial preocupación. El Parlamento Europeo ha 
aprobado diversas resoluciones sobre Myanmar. Esta delegación ha tenido la oportunidad de 
debatir la política de la UE sobre Myanmar con interlocutores de la ASEAN, así como de 
analizar el enfoque de los países de la ASEAN sobre ese asunto, que en buena medida está 
determinado por el principio de no ingerencia de la ASEAN. 
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Secretaría (a septiembre de 2009)

Jefe de Unidad: Jean Louis BERTON jeanlouis.berton@europarl.europa.eu
Administrador: Walter MASUR walter.masur@europarl.europa.eu
Asistente: Claudia SCHWENDENWEIN claudia.schwendenwein@europarl.europa.eu


